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Oñcina de Rentas y Exacciones
S c c c ió o  de P r o p io .

PLAZA DE LA VILLA, NÜMERO 4

L a  correspon d en cia se d i r t l t l r d  a l  l lu s tr ú ln io  
señor S e c re ta rlo  del A y u n ta m ie n to  de M a d r id

S E  P U B L I C A  s e m a n a l m e n t e

S U M A R I O
C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el dia 17 de marzo de 1918, 
Rectificaciones de errores aparecidos en los extractos de las 
sesiones del Ayuntamiento Pleno y de la Comisión Municipal 
Permanente de 20 de febrero último y 5 del actual, respecti­
vamente. ■

S ecretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Concursos para contratarlas obras de reforma y reparación 
del horno crematorio de cajas y enseres dei cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudeiia; para la adquisición de-750.000 
tapones Coronu», con destino a la institución Municipal de 
Puericultura, y para las obras de reforma y ampliación de la 
caiefacdÓM de la Tenencia de-Alcaldia del distrito de la inclu­
sa.—.Anuncios: Resultado dei sorteo de obligaciones del Em­
préstito de 1914, y sobre hallazgo de objetos extraviados en 
la vía pública. —Montepío de Previsión de Empleados del 
Ayuntamiento de Madrid: Sesión celebrada por la Comisión 
Ejecutiva el día 2 de marzo de 1918.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  p r im e r a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DÍA 17 d e  m a r z o  DE 1948.—E r/ríic fo .—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D, José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío,—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celís, Agiiirre Marios, Martínez 
Agalló, Navarro Moreiiés, Colón, Gistau, Blaoquer, Melgar, 
Mac-Crohón y Silvela,

Se abrió la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN- DEL DIA

Asunto ai despacho de oficio

H acienda

23,000 pesetas, deberá ser cargo, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Mnntcipai, a! crédito consignado en 
el capítulo X, artículo 2,°, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior:

A c u e r d o s : 1." Aprobar una moción de [a Alcaldía Pre­
sidencia en la que propone la autorización dé un gasto, con 
cargo al crédito que para los de representación del Ayunta­
miento figura consignado en el capitulo II, articulo 1.“, del 
vigente presupuesto ordinario de! Interior, a fin de obsequiar 
con un vino español a las distinguidas personalidades asisten­
tes a la solemne entrega en [a Primera Casa Consistorial del 
pendón que la ciudad de Potosí regula a la Villa de Madrid.

2.“ Aprobar la siguiente distribución, de conformidad con 
lo propuesto por la Junta Municipal de Primera Ensefíaiiza, 
de las cantidades destinadas al fundonatiiiento dé baños duchas 
en los grupos y escuetas municipales, cuyo importe total, de

u ii ii

Pesetas

A la Directora de las Escuelas de Aguirre............ 3.000
Al Director de las mismas...........................................  3.000
A la Directora del grupo Palacio Valdés.................. 4.000
A la Directora de ias Escuelas Bosque...................... 3.500
A la Directora del grupo San Eugenio y San Isidro . 3.500
Ai Director del mismo grupo...................................... 3.000
A la Directora del grupo Jacinto Benavente............  3.000

3.“ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, en relación con la concesión de cantida­
des para los gastos que ocasione el desayuno de los alumnos 
de los grupos y escuelas publicas de la capital que han de reci­
bir ia Sagrada Comunión por vez primera en el corriente año;

Pesetas

Distritos de Buenavista, Latina y Universidad, a ra­
zón de 7.000 pesetas a cada uno............................ 21.000

Distrito de Chamberí......................................................  6.000
Distritos del Congreso e Inclusa, a razón de 5,000 pe­

setas a cada uno.......................................................  lO 000
Distrito del Hospital................. ; .................................  4.000
Distritos del Hospicio, Centro y Palacio, a razón de

3.000 pesetas a cada uno...........................   9.000

Total.................................................. 50.000

Las sumas que anteceden deberán ser aplicadas con arre­
glo al número de alumnos que determine cada Director o 
Maestro, bajo la inspección de los respectivos Tenientes de 
Alcalde y de la Inspección profesional de la zona, a razón de 
5 pesetas por cada alumno:

Primero. Que por lo que respecta a los grupos y escue­
las de carácter municipal, no se acredite cantidad alguna para 
los expresados gastos de los alumnos que han de recibir la 
Primera Comunión, facultándose a ios respectivos Directores 
para atender dicha necesidad de la consignación habilitada 
para cantinas.

Segundo. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
la resolución de cualquier omisión o falta que pudiera surgir 
o para la modificación que se estimara conveniente introducir 
dentro de la cantidad habilitada ai efecto para estas atencio­
nes, que tiendan a la mejor organización del servicio; y

Tercero, Que los gastos que se indican sea' cargo en su 
día al crédito que determine la Intervención, sumas que de­
berán ser libradas oportunamente a los señores Tenientes de 
Alcalde o a las personas que ellos designen, con la obligación 
de rendir las oportunas cuentas.

iHI “ i|

■I
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El gasto de 50.000 pesetas que se propone para los des* 
ayunos de los alumnos de grupos y escuelas públicas tiene 
aplicación al crédito de 1.500,000 pesetas coniígiiado en el 
capítulo X, artículo 3.°, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

4. “ Autorizar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza y con lo informado por 
la Intervención Municipal, un gasto de 4.494,88 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en el capítulo X, artículo 1.“, dei 
vigente presupuesto de gastos del interior, con destino a las 
obras de adaptación de la vivienda dei Conserje del grupo 
escolar José Echegaray para el Maestro D, Francisco Sil­
vestre, .

5. “ Autorizar, de conformidad con lo acordado por !a 
Junta Municipal de Priinera Enseñanza y lo con informado por 
ia Intervención Municipal, un gasto de 3.516,50 pesetas, con 
cargo al capitulo XI, artículo l.°, del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, crin destino a la realización 
de las obras de colocación de cristales en el grupo escolar 
Vázquez de Mella.

6. “ Autorizar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza y con lo informado por 
la Intervención Municipal, un gasto de 8.931,52 pesetas, con 
cargo al mismo concepto presupuestario que se índica para el 
anterior, destinado il arreglo de la instalación eléctrica del 
grupo escolar Concepción Arenal.

7 °  y 8.“ Autorizar, de conformidad con lo acordado por 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza y con lo informado 
por la Intervención Municipal, dos gastos, de 3.185 y 1.797,12 
pesetas, con cargo al mismo concepto presupuestario que se 
índica para los anteríoresy destinados al arreglo de una parte 
del muro en el patio del grupo escolar San Eugenio y San Isidro 
y a la realización de otras obras en el mismo grupo.

9. ° Autorizar, de conformidad coei lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza y con lo informado por 
la Intervención Municipal, un gaste de 2.186,08 pesetas, con 
cargo al mismo concepto presupuestario que se indica para los 
anteriores, destinado al arreglo de ia cocina y la vivieiida del 
Conserje de) grupo escolar Francisco Ruano.

10. Autorizar, de conformidad con lo acordado por la Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza y con io informado por la 
Intervención Municipal, un gasto de.7.377,50 pesetas, con des­
tino a la realización de obras de reposición de cristales en el 
grupo escolar Joaquín Costa, que será cargo al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para los anteriores.

11. Autorizar, con cargo al mismo concepto presupuesta­
rio que se indica para los anteriores, de conformidad con lo 
acordado por i'a Junta Municipal de Primera Enseñanza y con 
lo informado por la Intervención Municipal, un gasto de pese­
tas 8.620,56, con destino al arreglo de la instalación eléc­
trica y colocación de timbres en el grupo escolar Mesonero ' 
Romanos.

12 y 13. Autorizar, de conformidad con lo acordado por 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza y con lo informado 
por Ib Intervención Municipal, dos gastos, de 3.952 y 4.050,80 
pesetas, con destino a obras de repaso y reparación de la ins­
talación eléctrica y arreglo de la calefacción en el grupa 
escolar Amador de los Ríos, que serán cargo al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para los anteriores.

14. Autorizar, de conformidad con io acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza y con lo informado por 
la Intervención Municipal, un gasto de 8,931,52 pesetas para 
realizar obras de instalación de linea de fuerza en el grupo 
escolar Concepción Arenal, que será cargo al mismo concepto 
presupuestario que se indica para los anteriores.

15. Autorizar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza y con Ío informado 
por la Intervención Municipal, un gasto de 4.851,60 pesetas 
para el arreglo de los toldos Instalados en el grupo escolar 
San Eugenio y San Isidro, que será cargo al mismo concepto 
presupuestario que se indica para los anteriores.

16. Autorizar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza y con lo informado 
por la Intervención Municipal, un gasto de 350 pesetas, con 
destino a obras de reparación del guardamotbr y engrase de| 
motor en el grupo escolar Zumalacárregui, con cargo al 
mismo concepto presupuestario que se indica para los ante­
riores.

17. Autorizar, de coiifotniidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza y con lo informado 
por la Intervención Municipal, un gasto de 1.077,44 pesetas, 
con destino a obras de reparación en la escuela instalada en 
el paseo de la Infanta Isabel, cuyo gasto será cargo al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los anteriores,

18. Autorizar, de conformidad cqéi lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza y con lo informado 
porla Intervención Municipal, un gasto de 350 pesetas para 
instalar timbres de campana o similares en las Escuelas de 
Agnin e, cuyo gasto será cargo al mismo concepto presupues­
tario que se indica para los anteriores.

19. Autorizar un gasto de 1.348,88-pesetas, de conformi­
dad con lo acordado por la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza y con lo informado por la Ijitervención Municipal, para 
realizar obras de reparación en la vivienda dei Conserje del 
grupo escolar Tomás Bretón, cuyo gasto será cargo al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los anteriores.

20. Autorizar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza y còti lo informado 
por la Intervención Municipal, un gasto de 2.984,80 pesetas, 
con cargo al mismo concepto presupuestario que se indica 
para los anteriores, para realizar obras de adecentamiento en 
el grupo escolar Moreno Rosales.

21. Autorizar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza y con lo informado 
por la Intervención Municipal, un gasto de 3.425,55 pesetas, 
con destino a la realización de obras de adecentamiento en la 
vivienda de una Maestra del grupo escolar José Echegaray, 
que será cargo al mismo concepto presupuestario que se indi­
ca para los anteriores.

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado porla Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 500 pesetas, con 
destino a la adquisición de una manga de riego pata el grupo 
escolar municipal Antonio Orozco; debiendo ser cargo la indi­
cada suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al crédito de 75.000 pesetas que para gastos de 
limpieza figura consignado en el capitulo X, articulo 2.*’, del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, y hacerse dicho su­
ministro por el Servicio de Acopies.

23. Aprobar un gasto de 70.442,35 pesetas, vistas las 
facturas remitidas por el señor Ingeniero Director de Circula­
ción y Transportes, correspondientes a las obras (llevadas a 
efecto por la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas) 
de instalación, modificación y reparación de señales luminosas 
reguladoras de la circulación durante el mes de enero del co­
rriente año; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la partida'650 
del vigente presupuesto ordinario dei Interior; sin perjuicio de 
que por esta última dependencia se fiscalicen las partidas par­
ciales de las facturas de que se trata, habida cuenta de que los 
precios unitarios que sirvieron de baSe al contratar las obras 
de referencia se encuentran, para su estudio, en la citada de­
pendencia.

24. Abonar al señor Concejal Delegado del Tráfico Ur­
bano la cantidad de 4,959,80 pesetas a que, según las corres­
pondientes facturas, ascienden los gastos suplidos por el mismo 
con motivo de los extraordinarios dél persona) administrativo 
y Agentes de Circulación con oqasión de las urgentes medidas 
en relación con el cumplimiento de las disposiciones dictadas en 
el mes de noviembre dei pasado año para el aprovísionamíetilo 
de gasolina a Jos autotaximetros; debiendo ser cargo la men­
cionada suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por lo Co­
misión de Acopios y por la de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 51.500 pesetas, con cargo, en armonía con,lo in­
formado por la Intervención Municipal, al capitulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto ordinario del interior, destinado 
a gratificar, en la cuantía que para cada interesado se determi­
na en la oporlun* relacióii, al personal del Servicio de Acopios 
por los trabajos extraordinarios llevados a cabo por el mismo 
para realizar el Inventario de existencias de almacén de dicho 
Servicio, y de la verificación o comprobación posterior de 
aquél con motivo de la designación de) nuevo Director.

20. Devolver a doña Luisa Espuñes Gosálvez, como con­
secuencia de lo acorda'do por la Alcaldía Presidencia, !a can-
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tidad de 34.161,92 pesetas, satisfecha indebidamente por el 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de una 
finca sita en la calle de Goya, 28, con vuelta a la de Núñez 
de Balboa, 29; debiendo verificarse la devolución de que se 
trata, para lo que se han ebsCrvado ias prescripciones legales, 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso.

27. Conceder, en armonía con lo interesado por el señor 
Delegado de los Internados municipales, y en uso de las facul­
tades que concede a la Corporación el párrafo segundo de la 
base 18 de la oportuna Ordenanza de exacciones, los permisos 
gratuitos a que se contrae la propuesta de aquella Delega­
ción, que figura en el expediente, para la libre circulación de 
las bicicletas correspondientes a los distintos Centros, a que 
aquella propuesta hace mención, asi como de la chapa o placa 
que justifique la autorización concedida para circular.

28. Conceder a la Compañía Telefóriica Nacional de Es­
paña, a la Delegación del Gobierno para la ordenación del 
transporte, a la Dirección General de Correos y-Telecomu- 
nicacióii, al Servicio de Colonias penitenciarias, a !a Subse­
cretaría de Educación Popular, a la Explotación de Ferroca­
rriles por el Estado, a la Prisidn Escuela de Madrid, a la 
Dirección General de Turismo y a la Organización Nacional 

de Ciegos, teniendo en cuenta el carácter oficial de las enr 
tidades de que se trata y lo preceptuado en el párrafo se­
gundo de la base 18 de la oportuna Ordenanza de exaccio­
nes, los correspondientes permisos gratuitos para la circula­
ción de bicicletas al servicio de los indicados Centros, en el 
numero que en cada uno de los expedientes se determina, 
con la condición de que .los conductores de los vehículos 
ostenten el uniforme que les acredite como dependientes de 
las referidas entidades, asi como que ios expresados vehículos 
vayan provistos de la chapa o piaca que justifique la autori­
zación concedida para circular.

29. Eximir del pago de derechos, en armonía con lo pre­
venido sohfe el particular, el traslado, desde el cementerio de 
Linares al de Nuestra Señora de la Almudena, de los restos 
de D. Rafael Andrés Traver, asesinado por los rojos.

30’, Aprobar, por encontrarlas conforme, visto lo oficiado 
por la Administración de Rentas, asi como lo informado por 
las distintas dependencias municipales consultadas al efecto, 
las siguientes altas y bajas (con especificación de las fechas y 
cantidades a que se refieren), solicitadas por el gremio fiscal 
de peluquerías, a efectos del concierto'vigente para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de hijo:

A l t a s
fecha

Cuota anual— ,
Pesetas

P  pfsinri^m fr .......... *■. 1 - 5 - 1947 40
1 - 6  - 1947 
1 -1 1 -1 9 4 7

300
Doña Pilar Pascual....................... 600

Total. 940

B A J A S
Hermosilla, 84..............................
Alcalá, 23..................... ...............
Ave Maria, 13.............................
H imilladero, 28...........................
Don Ramón de la Cruz, 69. . . . .
Santiago, 18.................................
Juatielo, 11....................................

l

I - 1 -
1 -  1 -

1 -  1 -

) -  1 -

1 -  1 -

1 -  ! -

1 -  1 -

1948
1948
1948
1948
1948
1948
1948

Total ,

■̂ 420
2.760

528
24

528
24

420
4.704

visto el artículo 282 del decreto de 25 de enero de 1946, se 
anule dicho concierto, por estar cifrado, debido a la lenta tra­
mitación del expediente, en suma inferior a la que tenía abona­
da por tickets durante el año 1947, o su continuación durante 
el presente en la cifra percibida durante aquél, de 207.298,71 
pesetas, más el 5 por 100 de la misma en cuanto afecte a 1948, 
venciendo en el año actual, para lo cual habría que añadir las 
notas aclaratorias al mencionado concierto una vez que el 
interesado manifestara su aceptación de esta última fórmula; 
debiendo extenderse a cuantos conciertos se hallen en idénti­
cas condiciones al de que se trata el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de que n» podrá exceder de un mes la tramita­
ción de los expedientes de concierto para pago del impuesto 
de referencia, y que no se Ies dará carácter retroactivo.

33. Dejar sin efecto los fraccionamientos de pago de las 
contribuciones especiales oportunamente fijadas a las fincas 
números 196 y 198 de la calle de Antonio López por las obras 
de renovación de aceras en la expresada vía pública, teniendo 
en cuenta que por doña Amalia Gordo y por doña Tomasa 
Hernández, propietarias, respectivamente, de las indicadas 
fincas, se ha renunciado, según consta en el expediente, a 
dicho fraccionamiento; debiendo, por tanto, ser exigidos los 
importes correspondientes de una sola vez, como al resto de 
los demás contribuyentes obligados al pago por tales obras.

34. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación,correspondien­
te y con las advertencias legales oportunas, los acuerdos que 
a continuación se expresan, vistos los informes emitidos en los 
expedientes respectivos, y de conformidad con ló propuesto 
por cl Negociado, con respecto a la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las ohras de instalación de tube­
rías, bocas de riego y plantación de arbolado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la avenida de la Ciudad de Barcelona:

Primero. La aplicación de (as contribuciones especiales 
determinadas en la sección segunda del decreto de 25 de ene­
ro de 1946, ordenador provisional de lis Haciendas locales, 
eo: armonía con lo dispuesto en la ley de Bases dé régimen 
local de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras de que 
se trata en la avenida mencionada.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el 50 por 100 del coste de las obras de instalación de tuberías 

■y bocas de riego, y e! 30 por 100 del de las de plantación 
de arbolado, incrementado con el 4 por 100 por inspección 
y vigilacia, en relación con los metros lineales de fachada 
de las fincas enclavadas en la citada vía pública, beneficiadas 
por las referidas obras; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de fincas afec­
tadas por las obras, contribuyentes y señalamiento' de cuotas 
que formuladas por el Negociado de Contribuciones especia­
les figuran en el expediente, y que han de satisfacer los aludi­
dos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que die­
ren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por los mismos, en un solo plazo.

35 y 36. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación oportu-
na, y con las advertencias correspondientes, vistos los infor­
mes emitidos por tos diferentes Servicios municipales, y de

31. Celebrar con D. Adolfo Fernández Fernández, pro­
pietario de la pastelería sita en la calle de Postas, 21, vistos los 
informes emitidos al efecto, el oportuiip concierto individual 
para pago del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones 
por dicho establecimiento en la cifro anual de 1,703,16 pese­
tas, y con vigencia desde el 1 de febrero Je 1947, por equi­
parársele al del impuesto sobre consumos y servicios de lujo.

32. Disponer, en vista de la liquidación efectuada por el 
concierto celebrado en 28 de noviembre de 1947, con efectos 
desde el 1 de enero de dicho año. por el impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo con el cinematógrafo Olimpia, que,

conformidad con lo propuesto por el Negociado, los mismos 
acuerdos, pero con referencia a estas obras, que se indican 
para el anterior, excepto el segundo, que quedará redactado en 
la forma que se determina, con respecto a la exacción de con­
tribuciones especiales, motivadas por las obras de renovación 
de! pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
calles del Divino Vallès, entre las de Jaime el Conquistador 
y Embajadores, y Bretón de los Herreros, entre la de Alonso 
Cano y la avenida del Generalísimo; _ _

Segundo, Que la cantidad que lian de satisfacer los contri­
buyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea el im­
porte total de los dos metros de fondo de las aceras en toda la 
longitud de cada una de las fachadas de las fincas afectadas, y el 
exceso de dicha latitud, como igualmente el coste de las obras 
de pavimentación de la calzada, se exaccione a razón del 30 
por loo de aq u é l lo s ,  una vez incrementado con el 4por lOO por 
trabajos periciales, según figura en la oportuna liquidación.

,37. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación oportuna, 
y con las advertencias correspondientes, vistos los informes 
emitidos por los diferentes Servicios municipales, y de confor­
midad con lo propuesto por el Negociado, los mismos acuer­
dos que se indican para los dos anteriores, excepto cl segundo.
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que quedará redactado en la forma que se determina, con res­
pecto a !a exacción de contribuciones especiales, motivadas 
por las obras de renovación del pavimento y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de San Bartolomé, plaza de 
Bilbao y calle de San Marcos:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erarlo municipal sea el 
50 por 100 del coste de las obras de instalación de aceras en 
toda ia longitud de cada una de las fachadas, y e! 25 per 100 
del coste de las de pavimentación de la calzada, incrementados 
con el 4 por 100 por inspección y vigilancia, de conformidad 

■. con lo establecido en, ¡a Ordenanza vigente en la fecha de 
ejecución de las obras de que se trata.

' 38. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran, unidos a los'respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a ios interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de [as cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obraí’ y otros con­
ceptos. -

Fomenta

39 a 50. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, de,conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co- 

í rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptrian las Orde­
nanzas municipales para las de esta clase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable 
la Fiscalía de la Vivienda, pasando ios-expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos provisionales:

A D, Julián Mpranchel, para obras de ampliación en ¡a 
finca número 34 de la calle de Santa Feliciana.

A doña Josefa Bonillo, pan construir una casa en la calle 
dei Comandante Pablo Arredondo, 5.

A D. Domingo Malvierca, para construir una casa en la 
calle de la Encomienda, 12.

A D. Frutos Estebarán, para construir una casa en la calle 
de Navarra, 2,

A D. Rafael Süveia, para construir una casa en un solar 
sjn número de la plaza de España, con vuelta al paseo de 
Onésimo Redondo.

A D. Juan Moreno, para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Baleares.

A D, Manuel Sastre, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 10 de 1a calle de Enrique Aguilar.

A Hijas de ia Carfdad, para construir un pabellón en la 
calle de Lozano, sin número.

A D, Fermín Sánchez, para construir una casa en la calle 
de Burgos, 15.

A D. David Palacios, para obras de reconstrucción y am -. 
pliatión en la finca número 5 /  del paseo de Extremadura,

A D, Máximo García, para obras de ampliación en ia finca 
número 12 de la calle de Jaén.

51 a 58. Conceder licencia a ios señores que a continúa- 
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Di­
rección de Arquitectura-Municipal en los expedientes corres- 
'pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan ias Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar ios expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D, Serafín Fernández, para construir unS nave en la calle 
de Elvira, 10. - .

A D. Manuel Crespo, para construir una nave en ia calle 
de Fernán Caballero, 9.

A D. Francisco de Codina, para reconstruir un almacén en 
la calle de Ardemáns, 71.

A Híspanla Textil (S. A.), para construir una nave en la 
calle de López de Hoyos, 143.

A Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, para 
construir un almacén en. la calle del Doctor Esquerdo, 125. ■

A doña Margarita de Vicente, para obras de ampliación de 
una nave en la calle de ios Pajaritos, sin número.

A D. Jesús Cosin, para obras de ampliación en la calle de 
Don Pedro, sin númera,

A D. Vicente Sánchez, para construir un almacén en la 
calle de Lorenza Correa, 15,

59 a 62. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 

f Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
prespitados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales, y, si fuese ne­
cesario, a la Fiscalía de la Vivienda:

A D. Serafín Pereira, para -abras de ampliación en la finca 
número 14 de la calle del Cardenal Cisneros.

A D. Jesús Barer Mosonta, para construir una nave indus­
trial interior en la calle de Alejandro Dumas, 2.

A D. Manuel Márquez Hernández, para construir un ático 
en la calle de Ibiza, 4.

A D, Gerardo Fiera, para obras de ampliación de una nave 
en el edificio en censtrucciBn sito eti el camino de El Pardo, 
números 15 al 2).

63. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Faustino Meilán contra el acuerdo municipal, de 23 de oc­
tubre del pasado año, por el que se dejó sin efecto la licencia 
concedida para venta de huevos por mayor en el despa'cho de 
pan y huevos ÍEistalado en la calle del León, 25, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servicio Contencioso, el Ayun­
tamiento tiene perfecta competencyi para anular la licencia de 
que se trata, ya que no está vinculado por un contrato, sino 
por la concesión de un permiso administrativo, sólo válido si 
es conforme a las disposiciones vigentes, y sobre lo que ya 
existe jurisprudencia,

64. .Conceder a D. José Terrón, concesionario del quios­
co para venía de refrescos instalado frente ai número 2 de la 
calle de Joaquín García Morato, teniendo en cuenta los infor­
mes favorables emitidos tanto por la Dirección de Arqui­
tectura Municipal como por la Tenencia de Alcaldía y*por li 
Comisión de Cultura e Información, ia oportuna autorización 
para llevar a cabo obras de ampliación en el referido quiosco, 
que habrán de realizarse de acuerdo con el proyecto presen­
tado al efecto y con el informe de la expresada Dirección de 
Arquitectura Municipai; debiendo volver el expediente, una 
vez concedida esta autorización, a ia Sección para su unión al 
primitivo de concesión del quiosco. '

65. Adjudicar a D. José López Crespo, única proposición 
presentada que reúne las condiciones exigidas en las oportu­
nas bases generales, como resultado del concurso celebradó'al 
efecto, y en vista de los favorables informes emitidos en el 
expediente, la explotación de un quioco destinado a la venta 
de flores en la plaza de Santa Bárbara, por el canon anual de
4.000 pesetas y con sujeción a todas y cada una de las bases 
del referido concurso.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

66 a 160. Conceder licencia a ios señores que a continua 
ción se expresan, en vista de ios favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Antonio Trilla, para venta de automóviles y acceso­
rios en la ronda de Toledo, 12,

A Perán y Del Busto (S. L.), para oficinas y domicilio so­
cial en la calle de Ruiz de Alda, 2.

A D. Toribio Lozano, para lechería en el mercado de Ma­
ravillas, cajón número 63,

A D. Marcelino Alfonso, para compraventa de papel viejo 
en la calle del Labrador, 15.

A D. Francisco Martín, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Olite, 13 y 15.

A Otegui Plaza (S. L.), para taller de sastre con géneros, 
como cambio de nombre, en la calle de Hortaleza, 18.

A D. Alejandro Gil, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en el paseo Imperial, 15.
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A D. Guillermo Fernández López, para' venta de máqui- 
cas de coser, como ampliación, en el paseo de las Delicias, 10.

A D. Antonio Varela, para taller de reparaciones eléctri­
cas, como cambio de nombre, en la calle de la Academia, 5.

A D. Fermín Pérez de Arriba, para venta de tocino y jamón 
en el mercado de Maravillas, cajón ndmero 255.

A D. Bernardino Bayóii, para venta de muebles y antigüe­
dades en la Ribera de Curtidores, 35.

A D. Francisco Serrano, para depósito de acuchillador en 
la calle de la Huerta del Bayo, 12.

A D. Manuel Sánchez, para venta de aparatos de radio en 
la calle de Hortaleza, 30.

A D. Eduardo Aceitero, para papelería, como cambio de 
nombre, en la calle de Hortaleza, 27.

A Mohamed Bulaix, para oficinas de importaciones y ex­
portaciones en la avenida de José Antonio, 45.

A doíla Maria Buisán, para venta de arañas de cristal y 
muebles de todas clases en la calle de Hortaleza, 3. -

A D. Teodoro Nieto, para taberna en la calle de Huesca, 
número 29.

A Thos Christi (S. A.), para domicilio social provisional 
en la calle de Juan de Mena, 5.

A doña Eulalia González, para perfumería y venta de ar­
tículos de limpieza en la calle del General Pardiñas, 39.

A D. José Luis Zazo, para venta de aparatos de electrici­
dad en la calle de Hcrmosilla, 8.

A D, Francisco Diez, para taller de herrero cerrajero en 
la calle del Bastero, 14.

A D. Francisco Gómez, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Calvo Sotelo, 10,-

A D. Federico Rodriguez, para taller de sastre sin géneros 
eii'la calle de Jardines, 3. .

A Alarcón (S. A.), para oficinas en la calle de Juan de 
Mena, 6.

A doña Esperanza González, para carnicería y salchiche­
ría en el mercado de Chamberí, cajón números 82 y 83.

A D, Joaquín Ripoll, para taller de construcciones de apa­
ratos de cinc en la calle de los Hermanos Del Moral, 14.

A D. José Garda Cermeño, para oficinas de compraventa 
en la avenida de José Antonio, 11.

A D. Rafael Rodríguez, para venta de calzado ordinario y 
muebles de pino en la calle de Diego de León, 35.

A investigaciones de la Construcción (S, A.), para depó­
sito en la calle de Agustín de Betancourt, 7.

A D. Francisco González, para venta de aparatos fotográ­
ficos en la calle de Bárbara de Braganza, 2.

A D. Pío Burgos, para taller de pintura al duco en la calle 
de Jorge Juan, 112.

A Hispano Peruana, para domicilio social en la calle de 
los Artistas, 2.

A D. Ricardo Ortiz, para venta de sidras por mayor sin 
consumiciones en la calle de Calvo Sotelo, 8 (Ventas).

A Compañía Española del Corcho (S. A,), para oficinas 
con vivienda en la calle de Juan de Mena, 6.

A D. Serafín Arrabé, para compraventa de objetos, ropas 
y máquinas en la calle de Joaquín García Morato, 77.

A D. Francisco Rueda, para joyería y platería en la plaza 
del Angel, 9.

A Zabaleta (S. L.), para fábrica de género* de punto, 
como cambio de nombre, en la avenida del General Mola, 48.

A Gráficas Tajairo (S. A.J, para imprenta con ocho má­
quinas, como cambio de nombre, en la plaza del Biombo, 4.

A Ü. Román de la Iglesia, para taller de galvaiiotécnico, 
como cambio de nombre, en la calle de Joaquín Costa, 7,

A Gráficas Agma, para imprenta y papelería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Castellò, 9.

A doña Victoria Bugeda, para venta de chatarra en la calle 
de Dulcinea, 80. .

A D. Cesáreo Ruiz, para taller de sastre con géneros en 
la calle de la Cabeza, 40.

A doña Concepción Risueño, para instalar tres máquinas 
de hacer punteen la calle de la Ballesta, 8,

A D. Lauro Alonso, para academia con varios profesores 
en ¡a calle de Bravo de Murillo, 84.

A D. Angel Alonso, para taller de vulcanización en la calle 
de José Antonio de Armona, 6.

A D. Juan García Ñuño, para venta de calzado y géneros 
de punto en ia calle de Mejla Lequerica, 1.

A D. Francisco Collado, para taller de electricista en la 
calle de Fuenterrabía, 7.

A doña Juana Valdeón, para pensión, como cambio de 
nombre, en la glorieta de la Beata María Ana de Jesús, 12.

A D. Zoilo Esíramiana, para instalar una cafetera exprés 
en la calle de Baltasar Gracián, 13.

A D. Pedro González, para depósito cerrado en la calle 
de los Artistas, 1.

A doña Aurora Gómez, para peletería, como cambio de 
nombre, en la calle de la. Montera, 32.

A Proveedora Médica (S. A.), para oficinas y domicilio 
social, con carácter provisional, en la calle dei Maestro Victo­
ria, número 0.

A D. O, M. I, S. A., para oficinas y central administra­
tiva en la calle de Lista, 88.

A D. Manuel Orea, para taller de sastre sin géneros en la 
avenida de José Antonio, 15.

A D. Ricardo Virseda, para cacharrería en el mercado de 
Santo Domingo, cajón numero 17.

A Construcciones y Edificaciones Ciesa (S. A.), para 
tejar con tres hornos en la calle de Ciesa, 1 (Ventas),

A D. Esteban Moya, para carbonería, como cambio de 
nombre, en el paseo de las Delicias, 143.

A D . Esteban Herbada, para taller de carpintería mecáni­
ca en la calle de Donoso Cortés, 3.

A D. Honorio Fernández, para estación de gasolina, como 
cambio de nombre, en el paseo del Prado, 36, .

A D. Enrique Pastor, para café bar con cafetera, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 122.

A D. Luis Pérez, para tahona con horno en la calle del 
Cardenal Silíceo, 3, -

A D. Cayetano Carrero, para taller mecánico en la calle 
de Rascafria, 26.

A doña Nieves Fernández, para tiendas de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en ia calle de Martín de ios Héros, 
números 12 y 26.

A D. Vicente Fraile, para taberna con comidas, como 
cambio de nombre, oii la calle de Jardines, 26.

A D. José Garda López, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de López de Hoyos, 156,

A D. Domingo Alonsoj para venta de tocino y jamón, como 
cambio de nombre, en la Corredera Alta de San Pablo, 33, 

A D. Andrés Pérez Terán, para taller de relojero compas- 
turero en la calle de la Torrecilla del Leal, 22.

A D. Luis Ballesteros, para taller de instalaciones eléctri­
cas en la calle de la Torrecilla de! Leal, 5.

A Banco Hispano Americano, para sucursal urbana en la 
calle de Rodriguez San Pedro, 66.

A D. Alfonso Lázaio, para taller de sastre con géneros en 
la glorieta de Quevedo, 7.

A D. Juan Miguel Alvarez, para tahona y venta de pien­
sos, como cambio de nombre, en la calle,de Alonso Heredia, 
número 18.

A D, José Martin, para carbonería, como cambio de nom­
bre, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 34,

A D. Augusto Bellido, para fábrica de tejidos y géneros 
de punto en la calle de López de Hoyos, 157.

A D. Felipe Gonzalo, para café bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Cádiz, 7,

A D. Benito Jiménez, para tablajería, como cambio de 
nombre, en la calle de Segovia, 23.

A doña Josefina Palop, para papelería y venta de objetos 
de escritorio en la calle de Preciados, 33.

A doña Estrella Regolta, para pensión en la calle de Pe­
ligros, 6.

A D. Francisco Irusteta, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Lavapiés, 41. '

A doña Maria Luisa Garda, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de las Huertas, 17.

A D. Agustín Druat, para venta de aves, huevos y caza, 
como cambio de nombre, cu el mercado de Chamberí, cajón 
número 21. '

A D, Bernardo Pizarro, para taller de cbapista en la calle 
de Juan de Olías, 45.

A Díaz Reyes y Compañía, para venta de ropas hechas 
en la calle de Alberto Aguilera, 70.

A D. Evaristo González, para tienda de ultramarino*, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Juliana, 38,
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A D. Antonio Martin, para almoneda en la calle de Los 
Madrazo, 26.

A D. Mariano Orozco, para depósito cerrado de materiales 
de electricidad en la calle de Juan de Austria, 7.

A Consorcio España de Carnes Argentinas (S. A.), para 
domicilio social en la calle del General Sanjurjo, 58.

A D. Manuel Rodriguez, para exposición y depósito en la 
cille de Gaztambidc, 11.

A D. Santiago Qarcfa, para almacén de materiales de cons­
trucción en la calle de Antonio Zamora, 82.

A Azucarera de Salobreña, para oficinas en la calle de 
Ibiza, 31.

A doña Julia Romero, para depósito cerrado de materiales 
de construcción en la calle del Divino Pastor, 8.

A Madin R." Rozan (S. L.), para venta por mayor de 
aguardientes y licores en la calle de Pedro Her^dia, 11 con la 
prescripción de que no podrá almacenar alcoholes.

A D. Venancio Rodríguez, para despacho de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Velâzquez, 103.

A D. Ildefonso Ruiz, para taberna, como cambio de nom­
bre, en el paseo de Extremadura, 35.

A dona Amparo Bravo, para pensión en la calle de Mo- 
ratin, 6.

. DENEGACIONES

161. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Gómez 
.para venta de carne en el mercado de San Femando, cajón nú­
meros 61 y 62, vista la resistencia del interesado á subsanar las 
deficiencias señaladas por el Laboratorio Municipal.

162. Denegar la licencia solicitada por doña'Carmen 
Moreno para agencia de transportes en (a calle de Luciente, 
número 7, visto el informe de! señar Delegado del Tráfico, 
en el que se consigna que se trata de una calle incursa en la 
zona prohibida para esta dase de industrias.

163, Denegar la licencia solicitada por D. Mariano Mar­
tín para venta de comestibles en el mercado de Chamberí, 
cajón números 46 y 47, visto el informe del señor Inspector 
Jefe de los Servicios de Abastos, en el «que se consigna que 
se trata de industria no autorizada en el interior de los mer­
cados.

164, Denegar la licencia solicitada por D. Domingo Gó­
mez pura venta de quesos y mantecas por mayor, oomoma- 
pliación de la de ultroEnarinos, en la calle de Morejón, 2, vista

la resistencia del interesado a .subsanar las deficiencias del 
local, a pesar de los distintos plazos que le han sido concedidos 
para ello.

■ 165. Denegar la licencia solicitada,por D, Alfonso Gon­
zález para despacho de leche en la calle de Elvira, 2, por no 
haber comparecido a satisfacer las multas pendientes de pago.

166. Denegar la licencia solicitada por D, Félix Garda 
para carnicería en el mercado de Chamberí, .cajón núme­
ros 24 y 25, visto el informe del sttior Inspector de Abastos, 
en el que se hace constar que está prohibida la concesión de 
licencias para esta dase de industrias en el mencionado mer­
cado.

Goblsrno interior y Per&onal

167. Conceder a doña Blanca Canseco Olarte, Auxiliar 
administrativa taquígrafa mecanógrafa, la excedencia volun­
taria en las condiciones determinadas por el reglamento de 
Secretarios, Interventores de fondos y funcionarios municipa­
les en genera!, en su articulo 114, en relación con el 32, nú­
mero 3.®, concordantes ambos con el 19 del Estatuto de 
Funcionarios administrativos dei Ayuntamiento de Madrid, o 
sea sin sueldo, por el plazo mínimo de un año, sin que el 
tiempo que permanezca en esta situación le sea de abono' a 
efectos de antigüedad, ascensos ni jubilación, teniendo pre­
sente que, caso de solicitar el reingreso, éste quedará-supe­
ditado a la existencia de vacante de su clase y categoría cuya 
provisión corresponda al turno de excedentes, y deberá tener 
lugar con el sueldo que en la actualidad tiene asignado para 
el cargo que desempeñ'a.

168. Disponer-que los cuatrienios concedidos por acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente de 16 de enero 
y 13 de febrero últimos al Oficial liquidador, a los Auxiliares 
administrativos taquígrafos mecanógrafos y a los funciona­
rios téciiicoadministrativos que figuran en la relación que a 
continuación se transcribe, en los que no se tuvo en cuenta el 
nuevo sueldo fijado desde el 1 de enero del corriente año para 
las categorías a qnc los mismos pertenecen, conforma a) acuer­
do dei Ayuntamiento Pleno de 20 de febrero último, adoptado 
como consecuencia de la orden del Ministerio de la Gober­
nación de 5 de diciembre anterior, sean rectificados en el sen­
tido de acumularles el 10 por 100 de la cantidad en que los 
sueldos de las citadas categorías, y a partir del l de enero, 
fueron incrementados;

Cuatrienios vencidos en el mes de enero de 1948. (A cuerdo del día 16.)

NOMBRES Y APELLIDOS
Sueldo 

que tenían 
en 1 de enero

C u a t r i e n i o
concedido Sueldo total

Sueldo 
en 1 de enero 

con el
aumento inicial

Cuatrienio 
que Íes 

corresponde

Sueldo total 
que les 

corresponde

Vencimiento 
y abono 

de diferencias 
por

cuatrienios

FUNCIONARIOS TÉCNICOADMINIS-
TRATiVOS DE SECRETARÍA

D. Angel Muñoz Pérez..................... 22.936.37 2.293,63 25:230 23.236,37 2,323,63 25.560 17 enere.
D. José Candela Cuevas................... 18.955,69 1.895,56 20.851,25 19 255,6 9 1,925 56 21.182.25 16 ídem.
D. Regino Sánchez A lba.................. 18.955,69 1,895,56 20.851,25 19 255,69 1.925,56 21.182.25 ' 17 ídem.
D. Manuel Rosón Ayuso.,,^.'............ 17.232,45 1.723,24 18.955,69 17.532,45 1.753,24 19,285,69 15 ídem.

FUNCIONARIOS TÉCNICOADMINIS-
TRATIVOS DE INTERVENCIÓN 

D. Gregorio Babé Bolaña.................. 25.230 2.523 27.753 '25.530 2.553 28.083 17 ídem.
D. Antonio Casteláin Táuriz 25.230 2.523 27.753 25.530 2.553 28,083 17 idem.
D, Ernesto Panero Sagardúy........... 25.230 2.523 27 753 25,530 2.553 28.083 17 idem.
D. Luciano Barajas Vilches.............. 20.851.25 2.085,12 22 936,37 21.151,25 2.115,12 23.266.37 19 ídem.
D. Ambrosio Ochoa Rivas................ 20.851,25 2,085,12 22 936,37 21.151,25 2.115.12 23 266,37 25 ídem.
D. Patricio Díaz Oyuelos.................. 18.955,69 1.895,56- 20.851,25 19.255,69 1,925,56 21.181,25 20 ídem.

A U X I L I A R E S  A D M I N I S T R A T I V O S
TAQUÍGRAFOS MECANÓGRAFOS 

D. Enrique Guge) Manzano............. 11.595,67 1.159,56 ■ 12.755,23 12.395,67 1.239,56 13.035 23 18 ídem,
D. Alfonso Sanz Jo rg e ...................... 8.712 (*) 871.20 9 583,20 9.512 951.20 10.463,20 1 Idem.
D. Antonio Bañares Villanueva........ 8.712 871,20 9.583,20 9.512 951,20 10.463,20 12 ídem.

OFICIAL LIQUIDADOR DE ARBITRIOS

D. Justo Casas González.................. 12.755.23 1.275,52 14.030,75 13.555,23 1.355,52 14r910,75' 16 ídem.
(•) Sueldo que tenía en 3J de diciembre de 1947.
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I

Cuatrienios vencidos en el mes de febrero de 1948. (Acuerdo del día 13.)

NOMBRES Y APELLIDOS
Sueldo 

que tenían 
en 1 de enero

C u a t r i e n i  o 
concedido Sueldo total

Sueldo 
en 1 de enero 

con el
aumento inicial

Cuatrienio ■ 
que Ies 

corresponde

Sueldo total 
.que Ies 

corresponde

Vencimiento 
y abono 

de diferencias 
por

cuatrienios

FUNCIONARIOS TÉCNICOAUMINiS- 
■ TRA TI VOS DE SECRETARÍA

D. Rafael Alloza Urquiza.................. 25.230 2.523 27.753 25,530 ' 2.553 28.083 7 febrero
D . Alfredo García Menéndez............ 25.230 2.523 27.753 25.530 2.553 28.083 7 ídem
D , Rafael Gil Justo............................ 25.230 2.523 27.753 25.530 2.553 28.083 7 ídem
D. Manuel Gómez de Francisco.. .. 25.230 2.523 27.753 25.530 2.553 28.083 7 ídem
D. Alberto León Peralta.................... 25.230 2.523 27.753 25 530 2.553 28,083 7 ídem
D , Pedro López Sánchez.................. 20.851,25 2.085,12 22.936,37 21.151,25 2.115,12 23.266,37 1 ídem
D . José Martin García........................ 20.851,25 2.085,12 22.936,37 21.151,25 2.115,12 23.266,37 23 ídem
A U X I L I A R E S  AOMI NI S ' l  R A T I V O S  

TAQUIGRAFOS MECANÓGRAFOS

D . Antonio Carrasco López.............. 10 541,52 1.054,15 11,595,67 11.341,52' 1.134,45 12.475,67 2 ídem
D. Alfonso Alvarez Orcajo............... 10.541,52 1.054.15 11.595,67 11.341,52 1.134,15 12.475,67 25 ídem
D. Viriato Cacho Gonzalo................ 8.712 871,20 9.583,20 9.512 951,20 10,463,20 18 ídem

169. Reconocer al Delitieatite D, Miguel de la Cruz Co' 
liado, por cómputo, a efectos de cuatrienios, eii aplicación de 
lo dispuesto por el acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, 
de! tiempo de servicios prestados como eventual, el suicido de 
10,200 pesetas anuales desde el 1 de enero al 10 de octubre 
de 1947, y desde el día siguiente a éste, por cumplimiento en 
esa fecha del cuarto cuatrienio, el de 11.200 pesetas.

170. Reconocer al Subalterno D. Salvador Pérez Col­
mena, por cómputo, en aplicación de lo dispuesto ett el acuerdo 
plenario de 21 de marzo de 1947, del tiempo de servicios 
prestados como, eventual, el sueldo de 8.252,20 pesetas anua­
les, con efectos desde el 1 de enero de 1947; y como fecha de 
vencimiento del próximo cuatrienio, que hará e! numero cuatro 
de éstos, la de 18 de noviembre del corriente año, siempre 
que hasta entonces no se produzca interrupción alguna e^ sus 
servicies,

171. Reconocer al Electricista de Obras Sanitarias, falle­
cido, D. José María Galán Miguel, a titulo postumo y a efec­
tos del abono de las correspondientes diferencias a su hija y 
única heredera, dona Rufina Galán López, el sueldo de pesetas 
anuales 13 826,12, desde el 1 de enero de 1947, que ie corres­
pondía por reconociniieuto, a efectos de cuatrienios, en virtud 
de lo dispuesto en el acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, 
del tiempo de servicios prestados a este Ayuntamiento con el 
carácter de jornalero.

172. Rectificar la situación económlcoadministrativa que 
se reconoció por acuerd °  de 30 de octubre del pasado año al 
funcionario técnicoadministrativo de Intervención D, Eduardo 
Montesinos Meiiéndez, en el senlide de adelantar la fecha de 
cuinpiiniienito del'octavo cuatrienio, que según aquel acuerdo 
le correspondía el 5 de mayo del corriente año, al 1 de enero 
del mismo, como consecuencia de la acumulación de cuatro 
meses y cuatro días más de servicios computables a los cita­
dos efectos solicitada por el interesado con ppsterioridad a la 
adopción del referido acuerdo; correspotidiéndole, por tanto, 
desde el día 1 de enero último el sueldo de 23.266,67 pesetas 
anuales, y el vencimiento del noveno cuatrienio el 1 de enero 
de 1952, siempre que hasta entonces no se produzca interrup­
ción alguna eti sus servicios.

173. Rectificar la fecha de vencimiento del próximo cua­
trienio reconocida a! Topógrafo D. Roberto Sánchez Rodrí­
guez por acuerdo de 27 de febrero último, eii e! sentido de 
adelantarla a! 2 de noviembre del corriente año, una vez que, 
con posterioridad a la adopción del referido acuerdo, se lia 
comprobado que el interesado cuenta con un mei y veintinue­
ve días más de servicios computables a efectos cuatrienales,

174. Reconocer y abonar, con la antigüedad y en !» cuan­
tía que para cada uno se determinan en la »iguieute relación, 
1111 cuatrienio a los empleados municipales de distintas clases 
y categorías que constan en dicha relación, en cumpliinieuto 
a lo dispuesto en la reorganización de Servicios y para aplicar 
el réginieti de ascenso del 10 por 100 aprobado por el Ayun­
tamiento Pleno en 6 de septiembre de 1946:

NOMBRES Y APELLIDOS 

M E R C A D O S

ENSPECrOR DE TRANSACCIONES

D. José Planas Camps.............. ...

ADMINISTRACIÓN ’

TÉCNICOS

D. Julio Padilla Puertas................
D. Alvaro Arrojo Pérez................

Fechadel
vencimiento

28-3-1948
21-3-1948

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS TAQUÍGRAFOS 

MECANÓGRAFOS

D. Jo sé  Rodríguez Estremerà Ar­
teaga .............................    6-3-1948

D. Antonio Montero Balañá.............  9-3-1948

SUBALTERNOS

D. Francisco Carrera Montero.........  1-3-1948
D. Vicente Méndez Rodríguez......... 1-3-19^
D, Arturo Portillo O rgaz ..................  8-3-1948
D. Mariano Navarro Montaño.......... 17-3-1948
D, Agapito Santamaría Expósito,. , .  1-3-1948
D, Feliciano'Manrique G utiérrez.... 7-3-1948

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEO

D, Francisco Teba Montoya... 

ARTES GRAFICAS 

GERENTE
D. Francisco Matailanos Picas.

Cantidad

Pesetas

13-3-1948 1.623,38

1.925.56 
1.753,24

1.134.15
1.134.15

1.098,36
998.51
998.51
998.51
907.74
907.74

5-3-1948 1.054,15

29-3-1948 2.225,43

BENEFICENCIA MUNICIPAL

MÉDICOS
D. Juan A. Muñoyerro Morón.......... 18-3-1948
D. Pedro Gómez Cuéllar..................  9 3-1948
D. Salvador Rodrigo Sebastián........  9-3-1948

TOCÓLOGOS

D. César López-Dóriga V ial............  1-3-1948
D. Fernando Jiménez Guinea............  23-3-1948

PRACTICANTES

D. Bernardo Ahnazán Bastías.......... 17-3-1948
Doña Teófila Ruiz Vergara...............  11-3-1948

1.948,71
1.210
1.210

1.610,51
1.610,5!

1,186,94
750
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NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

CELADORA
Doña Guadalupe Ramírez Rey.......... 1-3-1948 1,009,7.8

ESCUELA DE SORDOMUDOS

MAESTRO
D. Manuel Roca Bello........................ 13-3-1948 1,006,18

TALLERES DEL COLEGIO DE NUESTRA 
SEÑORA DE LA PALOMA

MAESTRO SASTRE
D. José González Rubiales............... 17-3,1948 1,098,36

175. Reconocer y abonar un cuatrienio, en la cuantía y
con efectos para su pago a partir de la fecha de su vencimien­
to, que se determina en la relación que figura en el expedien­
te, al personal del Cuerpo de Policía Urbana que en la misma 
se menciona. ‘

176. Conceder a los Aspirantes Bomberos D, Modesto 
Sánchez Benito, D. Gonzalo García Mufioz, D. Ramón Ráez 
López, D. Antonio Sanz Huecas, D. Julián Hidalgo López, 
□..Angel Higueras Carrión, D. Carlos L. Higueras Jiménez, 
D, Eliseo García Peña, D. Francisco Quesada Monteagudo 
y D, Luis Peiró García el plus del 50 por 100 sobre el sueldo 
inicial, con efectos desde el día 1 del corriente mes y en aplica­
ción del acuerdo municipal de 10 de mayo de 1946, como com­
pensación al régimen actual de trabajo en el Cuerpo de Bom­
beros y mientras el mismo sea mantenido; bien entendido que 
esta compensación no podrá considerarse nunca ni a ningún 
efecto como aumento de sueldo, y dejará de ser percibida en 
cuanto la jernuda del Bombero, ya por disposiciones emanadas 
de la Superioridad o ya por acuerdos municipales, fuese redu­
cida a ocho horas.

177. Reconocer a los funcionarios de este Ayuntamiento 
matriculados en el cursillo de perfeccionamiento para funcio­
narios administrativos de Corporaciones ¡ocales que están en 
posesión del titulo de Licenciados en Derecho, una retribución, 
con cargo a la consignación de horas extraordinariaSí por la 
cuantía de éstas, con el limite máximo de dos por día, duran­
te el tiempo de duración de los cursillos; es decir, desde el 
16 de febrero al 5 de mayo del corriente año.

Aiuntos do la compoteneia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Al dospaoho de oficio

178. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministraíivo, fecha 12 de enero 
de! corriente año, dictada en el recurso de anulación promo­
vido ante el mismo por D. Manuel Falcón Mendieta, Inspec­
tor dei Cuerpo de Policía Urbana, contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 28 de junio de 1946, que !e impu­
so cinco días de suspensión de empleo y sueldo; y por cuya 
sentencia, estimando el indicado recurso, se anula todo lo 
actuado desde e! momento en que el señor Concejal delegado 
del Tráfico Urbano dirigió su comunicación de 27 de junio del 
referido año a la Alcaldía Presidencia, reponiendo las dili­
gencias al estado en que se encontraban en la citada fecha.

179. Quedar enterada de una sentencia del Tribuna! Pro­
vincia! de lo Contenciosoadministrativo, fecha 19 de febrero 
último, dictada en el recurso promovido ante el mismo por 
D. Julián Escribano Picazo, Jefe de Sección del Servicio de 
Limpiezas, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 de octubre de 1945, que desestimó su petición de que se 
le reconocieran cuatrienios por los años que como jornalero 
sirvió a la Corporación municipal; y por cuya sentencia se 
declara no haber lugar al recurso de que se trata, y, absol­
viendo a la Administración de la demanda formulada, se con­
firma ei referido decreto.

180. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 10 ije febrero 
último, dictada en el recurso de plena jurisdicción interpuesto 
ante el mismo por D. Pío Pérez Alvarez, Practicante de la 
Beneficencia Municipal, contra el acuerdo municipal, de 30 de 
enero de 1946, que desestimó su petición sobre aplicación, 
a efectos de cuatrienios, de los beneficios de! acuerdo plena­
rio de 1 de junio de 1944; y por cuya sentencia, estimando la 
excepción de defecto legal en e! modo de proponer la deman­
da, se abstiene el indicado Tribunal de entrar a conoter del 
fondo del recurso de que se trata.

181. Quedar enterada de una sentencia del.Tribunal Pro- 
vindai de lo Contenciosoadministrativo, fecha 18 de febrero 
último, dictada en el recurso promovido ante el mismo por 
D, Angel Lamas Manrique, Ordenanza de la Casa de Socorro 
del distrito de la Inclusa, contra el decreto de la-Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 8 de octubre de 1945, que desestimó su petición 
de que se le aplicasen, a efectos de cuatrienios, los beneficios 
del acuerdo plenario de 1 de junio de 1944; yporcuya senten­
cia se declara no haber lugar al recurso de que se trata, y, 
absolviendo al Ayuntamiento de la demanda, se confirma el 
expresado decreto.

182. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 5 de enero último, por 
el que, por incomparecencia, se declara caducada el recurso 
de plena jurisdicción que ante dicho Tribunal hubo de interpo­
ner D. Eustaquio Molina Perdigones sobre revocación del 
acuerdo municipal, de 15 de febrero de 1935, que le posterga­
ba cinco años en el ascenso como Bombero que fué.

183. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Antonio Eetancort Suárez contra el acuerdo municipal, de 
30 de enero último, por el que se dispuso la inclusión de la 
finca número 13 de la calle de Béjar, con vuelta a la de Arde- 
máns, en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa, teniendo en cuenta, según informa el Servicio 
Contencioso, lo prevenido en el articulo 9,° de la vigente ley 
de Ordenación de solares de 15,de mayo de 1945, en su regla­
mento de 23 de mayo de 1947 y en el apartado d) del articu­
lo 3." de dicho reglamento, asi com® que la Dirección de Arqui­
tectura Municipal califica las instalaciones que existen sobre 
el solar de referencia como inferiores a las mínimas normales 
de ia via urbanizada.

184. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Fidel Torres Gismero contra el acuerdo municipal, de 6 de 
febrero último, por el que se dispuso la inclusión de la finca 
número 21 de! paseo de Santa María de ia Cabeza en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 
teniendo en cuenta lo informado por la Dirección de Arquitec­
tura Municipal, y que, según el,Servicio Contencioso, la finca 
de que se trata es inscribible, según los preceptos a que se con­
trae la ley de Ordenación de solares de 15 de mayo de 1945 
y su reglamento de 23 de mayo de 1947.

Hacienda

185. Acatar, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, el fallo del Tribunal Provincia) de lo Contencioso- 
administrativo, fecha 21 de febrero dél corriente año, dictado 
en el recurso promovido ante el mismo por doña Luisa Ca­
rrasco contra el acuerdo del Económicoadmiiiistrativo de la 
provincia, fecha 10 de abril de 1945,.que resolvió su reclama­
ción sobre plusvalía por la transmisión de un solar sito en la 
calle de Antonio López, sin número; y por cuyo fallo, con 
revocación del indicado acuerdo, se anula la liquidación prac­
ticada por el Ayuntamiento por dicho arbitrio, y se manda 
girar nueva liquidación, ajustada ai momento en que nació la 
obligación de contribuir por el exceso de cabida a que se 
refiere la escritura de 12 de julio de 1942, que fué el 19 de 
abril de Í928; debiendo, en caso de que hubiera sido inter­
puesto el recurso de apelación, procederse al inmediato desis­
timiento del mismo.

186. Adjudicar a D. Deogracias Ortega Segura, única 
proposición presentada al concurso celebrado a! efecto, y 
teniendo en cuenta lo informado tanto por la Iiitervenciún 
Municipal como por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, el suministro de 120 carritos de mano y 2 000 cubos 
metálicos ron destino al Servicio de Limpiezas, al precio de 
1.537 y 386 pesetas unidad, respectivamente (en tota!, 956,440
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peseíis), con sujeción estricta al pliego de condiciones apro­
bado en su oportunidad por el Ayuntamiento para ia adquisi­
ción de que se trata. ^
T' 187. Disponer, como aclaración a los acuerdos de la Co­
misión Municipal Permanente y del Aj'untatnienío Pleno, de 
26 de septiembre del pasado año, relativos a la forma de cons­
tituirse los depósitos para toda ciase de servicios municipales, 
en el sentido de que en lo sucesivo todos los ^depósitos que 
sea preciso constituir para responder de obligaciones munici­
pales se verificarán en la Caja Municipal con las debidas for­
malidades, que en los pliegos de condiciones que se formulen 
para sacar a subasta o concurso servicios municipales se reco­
ja en los mismos esta nueva modalidad, y si se hallatrimpresos, 
se modifique en este sentido la correspondiente condición,

188. Señalar, como consecuencia de haberse adjudicado 
por la Alcaldía Presidencia, a propuesta de la Comisión de 
Abastos, la instalación de diversos puestos en los mercados 
municipales de la Cebada y de Olavide, los derechos, en la 
cuantía que a continuadón se expiesa, de conformidad con la 
Administración de Rentas y Exacciones, que por ocupación 
de.los mismos han de satisfacerse con arreglo a la propuesta 
formulada por la Inspección de Abastos:

Mercado de la Cebada, L o r e n z o  Pío Criado, puesto 
destinado a la venta de huevos, aves y caza, 210 pesetas; don 
Antonio del Palacio Gómez, puesto destinado a carnicería, pe­
setas 210; D, Angel Matanzo Martín, puesto destinado a pes­
cadería, l io pesetas; D. Fernando García Medrano, puesto 
destinado a pescadería, 110 pesetas; D, José Alonso Mayo, 
puesto destinado a pescadería, 105 pesetas; D. Julián Duráii- 
dez, puesto destinado a carnicería, 360 pesetas, y D. Carlos 
Lázaro Blázquez, puesto destinado a pescadería, 350 pesetas.

Mercado de Olavide. — D. Pedro Criado Fernández, 
puesto destinado a almacén, 120 pesetas, y D. Julián Díaz 
Puente, puesto destinado a almacéu, 120 pesetas.

Fomento .

189. Expropiar en su totalidad, por hallarse afectado por 
el ensanchamiento de la calle, el solar enclavado en la calle 
de Caramne!, con vuelta a la de Dona Elvira, como resultado 
de la tira de cuerdas practicada en el mismo con el fin de 
conocer la alineación oficial a que habrá de ajustarse la cons­
trucción que se pretendía levantar en dicho lugar, y fijar en 
avenencia como valor del mencionado solar, la suma de pese­
tas 51.434,10, que será cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 1 del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior.

190. Celebrar un concurso público, con arreglo a las 
normas preceptivas, teniendo en cuenta las condiciones que 
concurren en el caso, que se halla incluido en el apartado 
del articulo 125 de la vigente ley Municipal, para adjudi­
car con arreglo al proyecto presentado al efecto las obras 
de terminación de los jardines de Caballerizas, que ascien­
den a-2,089.733.05 pesetas, y que en dicho concurso no se 
incluyan las obras de jardinería, que habrán der realizarse por 
el Servicio de Parques y Jardines; debiendo satisfacerse el 
coste de dichas obras, en armonía con lo acordado por la Co­
misión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno 
en 20 de febrero ultimo, respectivamente, a la partida 25 del 
presupuesto extraordinario de 1946.

191. Celebrar un concurso, con sujeción a los oportunos 
pliegos de condiciones, tanto facultativas como económico- 
administrativas, teniendo en cuenta las condiciones que con­
curren en el caso, que se llalla incluido en el apartado segundo 
del artículo 125 de la vigente ley Municipal, para adjudicar, 
con arreglo al proyecto formulado al efecto, las obras de 
reforma de la l'enenda de Alcaldía del distrito del Centro, 
que ascienden a 3.509.958,49 pesetas, suma que habrá de ser 
cargo, en armonía con lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 20 de febrero 
último, respectivamente, a la partida 20 del presupuesto 
extraordinario de 1946.

192. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización qne en su d(a pueda corresponder al Ayun­
tamiento, en el sumario que se signe ante el Juzgado de

instrucción número 19 pór hurto de tela metálica en la Casa 
de Campo'.

193. Aprobar los oportunos pliegos de condicione*, tanto 
facultativas como económicoadmiiústrativas, para llevar a cabo 
mediante subasta, dada su cuantía, de 159,568,96 pesetas, y la 
clase de obras, las de pavimentación de la cálle de La Coruña, 
tramo comprendido etilre las de Astmeión Castell y Bravo 
Murillo; debiendo satisfacerse el referido importe de las mis­
mas, en armonía con lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 20 de febrero 
último, respectivamente, con cargo a la partida 22 del presu­
puesto extraordinario de 1946.

Deportes y Festejos

194. Celebrar el oportuno concurso, con sujeción a las 
bases que a continuación se expresan, para la confección del 
modelo de copa y medalla deportiva municipales, teniendo en 
cuenta qne el apoyo cada día más eficaz que viene prestando 
el Ayuntamiento a todas las manifestaciones deportivas, 
aumentando de ano en año el número de premios que concede 
en teda clase de organizaciones de esta naturaleza, señala la 
conveniencia de que las distinciones o premios que el Muni­
cipio conceda tengan características propias, según el galar­
dón de que se trate; debiendo ser cargo el gasto de 1.750 pe­
setas, importe de los premios que en dichas basés se conceden, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 601 del vigente presupuesto ordinario del Interior:

Primera. Se convoca concurso entre artistas españoles o 
casas mercantiles o comerciales para la confección de:

a) Un diseño o modelo de copa para las que como pre­
mio conceda para toda clase de'manifestaciones deportivas el 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid.

Queda a la libre iniciativa del artista el formato de este 
galardón. El mismo habría de hacerse bajo cuatro tamañps: 
de 10 centímetros de altura, sin contar el pedestal; de 15 cen­
tímetros, de 30 y de 45.

b) De una medallardeportiva cuyo anverso quede a la 
libre iniciativa del artista, y en cuyo reverso llevará grabada, 
o en bajo relieve, la siguiente inscripción; «Premio al mérito 
deportivo», y orlándolo, * Excelentísimo Ayuntamiento de Ma­
drid». Tendrá un diámetro de tres centímetros y medio.

Segunda. El plazo para la presentación de los diseños 
por los respectivas concursantes íermirará el dia 15 de abril 
del corriente año.

Tercera. El proyecto de cada una de las materias objeto 
de este concurso (modelo de copa y de medalla deportiva) 
se presentará independientemente bajo un lema, acompañado 
de un sobre cerrado y lacrado conteniendo el nombre de! artis­
ta ,y  en dicho sobre escrito el lema que voluntariamente elija 
el concursante.

La presentación tendrá lugar en la Oficialia Mayor del 
excelentísime Ayuntamiento, y en horas de nueve a dos de la 
tarde.

Cuarta. Se establece un premio de 1.006 pesetas para e! 
concurso de copas, y otio de 750 pesetas para e! de la meda­
lla deportiva.

Quinta. El Ayuntamiento se reserva e! derecho de decla­
rar desierto el concqrso.

Sexta. El Jurado calificador estará presidido por el señor 
Alcalde de Madrid, el Presidente de la Comisión de Deportes 
y Festejos y el Concejal Delegado.

Séptima. El concurso será resuelto dentro del término de 
los diez días siguientes de terminado e) plazo de admisión; y

Octava, El original premiado pasará a ser propiedad ex­
clusiva derexcelentísimo Ayuntamiento de Madrid.

A D I C I Ó N

Hacienda

195. Eximir al Real Madrid Club de Fútbol, teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en el caso y siguien­
do el criterio mantenido con otras Empreias semejantes, de 
la sanción del 20 por 100 correspondiente a tas actas que por 
el impuesto sobre consumos y servicios de lujo fueron levan-
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tadas a dicho Club por (a Inspección de! indicado impuesto, se­
ñaladas con los números 8,808 de 1947 y 150 de 1848, por los 
partidos celebrados contra los Clubs Os Betemnenses y Atléti­
co de Bilbao, asi como las números 203 y 317, ambas del alio 
actual; imponiéiidoseie al citado Club la multa de 500 pesetas 
por cada una de dichas actas*, con excepción de las dos prime­
ras, por no haber presentado a su debido tiempo el billetaje 
a contraseñar en las oficinas del impuesto de que se trata.

Gobierno Interior y Persone !

196. Conceder al Subalterno D. Donato Ochoa Navarro 
la excedencia voluntaria en el cargo que en ¡a actualidad 
desempeña, de conformidad con las condiciones determinadas 
por el reglamento de Secretarios, Interventores de fondos 
y funcionarios municipales en general, en su artículo 114, en 
relación con el 32, número 3 “, concordantes arabos con el 19 
del Estatuto de Funcionarios administrativos del Ayunta­
miento de Madrid, o sea sin sueldo, por el plazo minimo de 
un año, sin que el tiempo que permanezca en esta situación 
le sea de abono a efectos de antigüedad, ascensos ni jubila­
ción, teniendo presente que, caso de solicitar, el reingreso, 
éste quedará supeditado a la existencia de vacante de su 
clase y categoría cuya provisión corresponda al turno de exce­
dentes, y deberá tener lugar con el sueldo que en la actualidad 
tiene asignado,

197. Conceder al Auxiliar temporero del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo D. Acacio Sánchez Ortega, 
teniendo en cuenta las circunstancias especiales que concu­
rren en el mismo", tin «no de licencia sin sueldo, pasado el 
cual su reingreso quedará supeditado a la existencia de plaza 
vacante de su categoría y al hecho de continuar el Ayunta­
miento con la gestión del referido impuesto, sin que el tiempo 
durante e! cual el interesado permanezca en dicha situación 
le sea abonable a ningún efecto,

198. Sobreseer con todos los proniiuciamieiitos favora­
bles, en armonía con lo propuesto por él señor Concejal ins- 
tructor,-e! expediente seguido contra e! Agente de! Cuerpo de 
Policía Urbana D. Victorino Siiárez Fernández por la supuesta 
falta da abuso de autoridad a que se refieren las actuaciones 
de dicho expediente, por no haber resultado probada dicha 
falta en el mismo.

199. Imponer, en armonía con lo dispuesto en el articu­
lo 39 del reglamento del Cuerpo de Guardeiía Urbana y Rural, 
al Gimrda de dicho Cuerpo D, Eugenio Carjnéna Jiménez, 
de conformidad con io propuesto por el señor Concejal instruc­
tor del expediente seguido al mismo, la sanción de cuatro días 
de suspensión de empleo y jornal como autor de una falta 
calificada como leve en ei artículo 37 del referid^ reglamento, 
probada en el citado expediente. '

200. Imponer, en armonía con io dispuesto en el articu­
lo 38 de! reglamento del Cuerpo de Guardería Urbana y Ru­
ral, al Guarda de dicho Cuerpo D. Emilio Valero Rollán, 
de conformidad con lo propuesto por el señor Concejal instruc­
tor del expediente seguido al mismo, la sanción de ocho días 
de suspensión de empleo y jornal como autor de una falta 
calificada como grave en el articulo 36 del referido regla­
mento, probada en el citado expediente,

201. Resolver, con motivo de la consulta formulada por la
Administración de Rentas y Exacciones municipales respecto 
a la procedencia del abono de jornales por enfermedad a un 
Vigilante de Arbitrios domiciliad» en San Sebastián de los 
Reyes, que procede mantener lo dispuesto en el artículo 9." 
del reglamento de abono de jornales a obreros municipales 
enfermos, de 16 de abril de 1919, con la medificación estable­
cida en la base 35 de! presupuesto de gastos para el ejercicio 
económico de 1924-1925, que determina que para disfrutar de 
los beneficios que el mencionado reglamento concede los 
interesados habrán de residir forzosamente dentro del término 
municipal de Madrid o en los linderos de! limite, ^

202. Destinar, de conformidad con la propuesta, que figu­
ra en el expediente, elevada por el Decanato del Cuerpo de 
la Beneficencia Municipal, a las Enfermeras luimeraiias a que 
se contrae dicha prspiiesta, como consecuencia del concurso 
celebrado al efecto, a las plazas que para cada una de las 
mismas se determina en aquella propuesta, con carácter fijo, ' 
pero con la limitación establecida en el articulo 70 del regla­
mento vigente del citado Cuerpo,

Asuntos ds la competencia deí ^Exemo. Ayuntamiento Pleno

. F o m 9 n t o

203, Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultati­
vas como económicoadministrativas, formulados por las depen­
dencias correspondientes, para subastarlas obras de pavimen­
tación parcial de la plaza del Pintor Rosales, en la confluencia 
del paseo del mismo nombre y la calle del Marqués de Urqnijo, 
con motivo de la ordenación de dicha plaza como consecuencia 
de la transformación del anliguo quiosco de la música, y at 
objeto de mejorar las condiciones de circulación de la referida 
zona; debiendo ser cargo el presupuesto de esta obra, formu­
lado por la Dirección de Vías Públicas, que asciende a pese­
tas 249.273,39, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 22 del presupuesto extraordinario 
de 1946. ■ "

' 204, Aplicar al presupuesto extraordinario de 1946, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, ei 
crédito de 400.000 pesetas destinado a la ampliación del 
plano-parcelario de Madrid con motivo de ¡a anexión de los 
términos municipales colindantes.

En san ch a

205, Adoptar, como resultado de las actuaciones seguidas 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de los proyectos y presupuestos, formulados 
por la Dirección de Vías Públicas y por la Dirección de Obras 
Sanitarias, para obras de pavimentación y aceras e instalación 
de dieciocho absorbederos y del alumbrado público por gas en

'eUrozo de la calle de Guzmán el Bueno comprendido entre 
la'calie de Cea Bermúdez y la avenid» de la Reina Victoria, 
cuyas obras son de gran importancia por haberlas solicitado la 
Dirección General de la Guardia Civil para dar acceso viario 
con las mejores garantías a¡ edificio centra! de dicha Dirección, 
que se encuentra enclavado en el trayecto de referencia:

Primero. La aprobación de los indicados presupuestos, en 
cuanto a las primeras, por un importe de 2.722.375,75 pese­
tas, para conocimiento de la Administración; las de instalación 
de dieciocho absorbederos, por 313.518,80 pesetas, para 
conocimiento de la Administración, y las de alumbrado, por 
22.827 pesetas, los cuales serán cargo: el primero, a la parti­
da 22 del presupuesto extraordinario de 1946, y los otros 
dos, a los conceptos 7 °  y 9.°, respectivamente, del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Segundo. La aprobacióp igualmente de los proyectos, 
cuadros de precios y pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas que se acompañan a los presupues­
tos de referencia; y ,

Tercero. Que ¡as obras de que se trata se adjudiquen: 
mediante subasta pública, las de pavimentación, aceras y cons­
trucción de ios dieciocho absorbederos, y las de alumbrado, por 
Gas Madrid (S. A,), contratista del aludido servicio, sirviendo 
de base para tales adjudicaciones los presupuestos de contrata, 
que ascienden a 2.379 699,09 pesetas el de pavimentación y 
aceras; a ^01.460,38 pesetas, el de construcción de absorbe­
deros, y a 21.949,04, el de alumbrado, *

, Gobierno interior y P e rsona l

206, Aprobar las bases, que figuran unidas al expediente, 
redactadas por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
para proveer por concurso-oposición restringido entre Guar­
dias de Policía Urbana veintiuna plazas de'Sargentos del re­
ferido Cuerpo.

207. Aprobar las bases, que figuran unidas al expediente, 
redactadas por [a Gereiicía del Servido de Artes Gráficas 
Municipales, para proveer por concurso-oposición dos plazas 
de Correctores del indicado Servicio.

208. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de repo­
sición interpuesto por D, Arturo de Castro Almnzán contra 
el acuerdo pienario, de 10 de diciembre del pasado año, por 
el que fué destituido de su cargo de Desinfecfor del Labora­
torio Municipal, una vez que las faltas que dieron motivo a 
la resolución expresada quedaroíi suficientemente probadas 
en el expediente que se instruyó al efecto, y en el recurso que

■A
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ahora interpone no desvirtúa los cargos que entonces se le 
formularon. .

209. Destituir de su cargo, en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 195 de la vigente ley Municipal, al operario 
eventual del Servicio de Limpiezas D. Miguel Sosa Saiitaiia, 
de conformidad con lo propuesto por el señor Concejal instruc­
tor del expediente seguido al mismo, como autor de varias 
faltas calificadas como graves en las reglas primera y sexta 
del apartado segundo del artículo 194 de dicho texto legal, 
que han quedado probadas en el citado expediente, -

210. Destituir de su cargo, en armonía con lo dispuesto , 
en el articulo 195 de la vigente ley Municipal, al operario 
eventual del Servicio de Limpiezas D. Gregorio Pérez Sán­
chez, de conformidad con lo propuesto por el señor Concejal 
instructor de! expediente seguido al mismo, y como autor de 
varias faltas calificadas como graves en las reglas primera y 
sexta del apartado segundo del articulo 194 de dicho texto 
legai, f)ue han quedado probadas en el citado expediente.

211. Destituir de su cargo, de conformidad con lo pres­
crito en el apartado e) del articulo 77 de! libro primero de la 
ley de Contrato de trabajo, en concordancia con lo estable­
cido en el número 5.“ del articulo 194 de la vigente ley Muni­
cipal, al operario de Limpiezas del Servicio de Mercados 
D, Martín García Alvarez, en armonia con lo propuesto por el 
señor Concejal instructor del expediente seguido a! mismo, y 
como autor de una falta grave que ha quedado probada en el 
citado expediente.

212. Imponer, en armonia con lo dispuesto en el articu­
lo 38 del reglamento del Cuerpo de Guardería Urbana y 
Rural, al Guarda de dicho Cuerpo D, Tomás Herrero-Mesa, 
de conformidad con lo propuesto por e! señor Concejal instruc­
tor del expediente seguido al mismo, la saEición de treinta días 
de suspensión de empleo y jornal, como autor de una falta 
calificada como grave en el aríicnlo 36 del citado reglamento, 
probada en e! rtíferido expediente, *

213. Impotier, en armonía con lo dispuesto eu el artícu­
lo i95 de la vigente ley Mimicipal, al operario del Servicio de 
Limpiezas D. José Escribano Cuervas, de conformidad con lo 
propuesto por el señor Concejal Instructor del expediente segui­
do al mismo, la saución de un mes de suspensión de empleo y 
jornal, y apercibimiento de expulsión en caso de reincidencia, 
como autor de una falta calificada de grave en el articu­
lo 194 de dicho texto legal, probada en el citado expediente.

214. Imponer, en armonía con lo dispuesto en el artícu­
lo 195 de la vigente ley Municipal, al operario eventual del 
Servicio de Limpiezas D. Francisco Alonso Machuca, de con­
formidad con lo propuesto por c) señor Concejal instructor del 
expediente seguido ai mismo, la sanción de un mes de suspen­
sión de empleo y jornal, y apercibimiento de expulsión del Ser­
vicio a !a primera falta que cometa, como autor de una falta 
calificada como grave en el articulo 194 de dicho texto Iqgal, 
probada en el citado expediente. '

215. Imponer, en armonía con lo dispuesto en el artícu­
lo 195 de la vigente ley Mimicipai, al operario eventual del 
Servicio de Limpiezas D. A'berto Rodríguez Calderón, de con­
formidad con lo propuesto por el señor Concejal instructor del 
expediente seguido al mismo, la sanción de treinta días de 
suspensión de empleo y jornal, traslado a la segunda zona del 
Servicio de Limpiezas y último apercibimiento de expulsión 
a la primera falta que cometa, como autor de ima falta califi­
cada como grave en el articulo 194 de dicho texto legal, pro­
bada en el citado expediente.

Tallaras y Acopios

216. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por la 
Ponencia designada al efecto, los acuerdos que a continuación 
se expresan, en cuanto a la adquisición, en la forma y con el 
destino que se determina, de cuarenta y cinco uniformes com­
pletos:

Primero. Que la adquisición de dichos uniformes, coin- 
pticsfos de americana cruzada, chaleco, pantalón y gorra, con 
destino a los Conductores de.coches de turismo dèi Servicio 
de Talleres Generales y Transportes, se considere compren­
dida en la excepción prevista en el apartado tercero dei ar­
ticulo 123 de la vigente ley Municipal, y por tanto, ge verifi­
que mediante el trámite de concurse público, ya que, además 
del precio, deben ser toreados en consideración otros factores

de importancia, tales como la calidad de los géneros que han 
de emplearse, confección, garantía de la casa adjudicataria, etc.

Segundo. Que el gasto de 31.500 pesetas a que aproxi- 
madameiit« puede ascender dicha adquisición sea cargo a la 
consignación figurada en la partida 665 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del interior, en armonía con lo in­
formado p’or la Intervención de Villa; y

Tercero. Que la adjudicación de este suministro se efec- , 
túe por acuerdo de la Comisión Municipal Permuneiitc, a pro­
puesta de la Ponencia de Acopias.

217. Adoptar, de coníormldad con lo propuesto por la 
Ponencia designada al efecto, los acuerdos que a continuación' 
se expresan, eii cuanto a la adquisición, en la forma que se 
determina, de 1,662 unifoismes de pana completos, con destino 
ai personal del Servicio de Limpiezas:

Primero. Que la confección de dichos uniformes se con­
sidere comprendida en la excepción prevista en el apartado ter­
cero del artículo 123 de la vigente ley Municipal, ya que, 
además del precio, deben ser tomados en consideración otros 
importantes factores, tales como la cantidad de pana que ha de 
invertirse, calidad de las entretelas y forros, embUmas y dis­
tintivos, corte y confección de las prendas, garantía de la casa 
confeccionadora, etc.

Segundo. Que el gasto total de esta confección, calcula­
do en 210,275 pesetas, según detalle parcial, en la condición 
tercera det pliego de las facultativas, sea cargo a la consigna­
ción figurada en la partida 294 del vigente presupuesto ordi­
nario de gastps del Interior, en armenia con )o informado por 
la Intervención de Villa.

Tercero, Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
disponer la convocatoria del concurso público de referencia 
una vez que en el Servicio de Acopios se disponga de la pana 
precisa para esta confección (que anteriormente ha sido inte­
resada de les organismos oficiales competentes), bien porque 
de la misma haya existencia en cantidad suficiente, o porque 
la entrega de este tejido sea inmediata; y

Cuarto. Que la adjudicación de este suministro se efectúe 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, a propues­
ta de la Ponencia de Acopios.

218. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por la 
Ponencia designada al efecto, los acuerdos que a continuación 
se expresan, en cuanto a la adquisición, en la forma que se 
determina, de biberones de vidrio, graduados, con destino a 
la Institución Municipal de Puericultura:

Primero, Que la adquisición de 40.000 de dichos bibe­
rones se reduzca a 25.000, por no existir disponibilidad pre­
supuestaria suficiente para aquella cantidad.

Segundo. Que por las especiales circunstancias y garan­
tías que concurren en esta adquisición, se considere la misma 
comprendida en la excepción prevista en el apartado tercero 
del artículo 123 de la vigente ley Municipal, y por tanto, 
se verifique mediante el trámite de concurso pública.

Tercero, Que el gasto tota) de 36.250 pesetas calculado 
para esta adquisición sea cargo a la consignación figurada 
en la partida 385 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Villa; y

Cuarto. Que la adjudicación de este suministro se efectúe 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, a propuesta 
de la Ponencia de Acopios.

Qoblarno Intsrior y Parconal

219, Desestimar la petición formulada por varios opera­
rios eventuales del Servicio de Limpiezas de que se les dé el 
carácter de fijos, teniendo eu cuenta que, según informa la 
Sección, persisten (as mismas razones que aconsejaron efec­
tuar su nombramiento con el expresado carácter de eventual.

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la tarde.

* *

RECTIFICACIONES
Habiéndose advertido eii e! acuerdo número 85 del extrac­

to de la sesión del Ayuntamiento Pleno de 20 de febrero últi­
mo, referente a la construcción de sepulturas en el cementerio
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de Nuestra Señora de la Almudena, inserto en el Boletín 
DEL Ayuntamiento de Madrid nùmero 2.665, de. 23 de) 
ndicado mes, que se ha consignado el apartado segundo de 
idicho acuerdo sin tener én cuenta la modificación incorpo­
rada al dictamen en la sesión de la Comisión Mflnicipal Per­
manente de ese mismo día, que precedió a la sesión plenaria, 
según consta en el propio nùmero del Boletín (acuerdos nú­
meros 174 de la Comisión Municipal Permanente y 113 del 
Ayuntamiento Pleno), conviene dejar sentado qne la redacción 
de dicho apartado es la siguiente:

»Segundo. Que dicha suma se satisfaga de la siguiente 
manera: ¡.600.00Ü pesetas, con cargo al crédito consignado 
en el capítulo XI, articulo 1.”, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, y 3.047.795,17'pesetas, con aplicación a 
las economías resultantes de la liquidación del presupuesto 
de 1947.»

En el acuerdo señalado con el numero 219 del extracto 
de la sesión de la Comisión Municipal Permanente de 5 del 
corriente, inserto en el Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid de 8 del mismo, se consignó por error la cifra de 
25.000 pesetas para contribuir a las fiestas de ta Semana 
Santa, en lugar de 'la  de 40.000 que fué la aprobada con 
dicho fin.

Fieli fis Pesetas

12 abril

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pondlonies an al día do hoy, con axpraaión da au cuantía  
y facha an qua term ina la p rasantac lón  da proposic iones

Fechas Objeto d é la s  subastas y concursos Pesetas

¡22 marzo

SUBASTAS
Obras de insÉalacióíi de tuberías y bo-

cas de riego en la calle del General 
Pardiñas (entre las de Juan Bravo y 
Maldonado) y Maldonadofentre las 
del General Pardiñas y Hermanos 
Miralles),-Precio tipo ................... 26.656,41

23 Obras de instalación de aceras en la
*

calle de Raimundo Fernández Villa­
verde (entre ¡as de Dulcinea y Oren-

63.884,83se).—Presupuesto de contrata........
29 Obras de arreglo de las terrazas en la

Colonia Arrojo Valdés, de Cerce- 
dilla,—Precio tipo............................ 27.000,50

Obras de construcción de sepulturas 
de diferentes ciases y en distintos
cuarteles de! cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, según pro- 

_ yecto F.—Pi esupuesto de contrata. 2.930.572,28

27 marzo

COÍ̂ CÜBSOS
Obras de construcción y colocación de

una lápida a los caldos dei Ayunta-
miento de Madrid en la geiería inme­
diata al patio de cristales,-P lazo 
de admisión de proposiciones: vein-
te días hábiles, que empezarán a
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, y ter-
minarán en 1.a fecha que al margen 
se indica.--Presupuesto de contrata. 26.214,25

30 Obras para ia colocación de una lápi-
da, que sustituya a la desaparecida
de la plaza de Oriente, en memo­
ria de los héroes-del Dos de Mayo 
de 1808;-"P[azo de admisión de pro­
posiciones: veinte dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a! en que aparezca el t
anuncio en ei Boletín Oficial de la
provincia, y terminará en la fecha 

. que al margen se indica. (Segundo 
concurso.)—Precio tipo................... 42.185

15

24 marzo

30

30

30

Obras de reparación de la instalación 
elevadora de agua de la Necrópolis 
Municipal. —Plazo de admisión de 
proposiciones; veinte días bábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente en qtie aparezca 
inserto el anuncio en el Boletín Ofi­
cial áe la provincia, y terminarán en 
la fecha que al margen se indica. 
Precio tipo libre.

Adquisición de 750.000 tapones «Co­
rona», con destino a la Institución 
Municipal de Puericultura.—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse-desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminará en ta fecha que al margen 
se índica."Precio tipo libre.

Obras de ampliación y reforma de la 
calefacción del edificio de la Te­
nencia de Alcaldía de! distrito de la 
Inclusa.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el Bo­
letín Oficial de la provincia, y ter­
minará en la fecha que a) margen se 
indique.-Precio tipo libre.

Obras de reforma y reparación del 
horno crematorio de cajas y enseres 
del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena.-Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr-y con­
tarse deade el siguiente ai en que 
aparezca inserto el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, y ter­
minará en la fecha que al margen se 
indique.—Precio tipo libre.

f'aro reciamasiottes por d¡e»dtaí hábiles, que emoetaráfi a correr _q copiarse desde 
el stgnierite ál en que apure tea el anun­cio eii eí Boletín Olicial de la proolncia u terminarán en la fecha que ul margen se 

indica;
Primera etapa de las obras de reforma 

y ampliación del mercado de Pardí- 
ñas, situado en la calle de los Her­
manos Mtralies, con vuelta a ia de
Hermosilla.—Precio tipo ................

Confección a medida de 203 abrigos dé 
uniforme, con destincr al personal 
subalterno municipal.—Precio tipo 

Adquisición de 12 uniformes de levita 
y 151 de americana, con destino ai 
personal subalterno municipal.--Pre­
cio tipo calculado................... ...........

Adquisición de diez cuerpos de fichero 
metálico, con destino a la Sección 
de Estadística Municipal. — Precio 
tipo libre.

2.596.353,80

40.600

124.950

C O N C U R S O S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 

20 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 
igual fecha, acordó anunciar concurso público para contratar las 
obras de reforma y reparación dei horno crematorio de cajas y en­
seres del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, con suje­
ción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el pre­
cio que libremente señalen los üeitadores en sus proposiciones.

El piazo del concurso es el de veinte días bábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde e) siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria 
y en las Tenencias de Alcaldía de loa distritos de la Inclusa y 
Latina, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6,® y sello municipa! de 1,50 pesetas, en pliegos cerra*
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dos y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que 
acredite liaber consignado en la Depositaría Municipal la canti­
dad de 851,97 pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y lloras que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
.estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, ert 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitad ores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión dei expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 1,70i,94 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuefnta 
del adjiidícatarío.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 15 de marzo de 1943.—El Secretario, M. Berdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
{que deberá e iten d erae  en papel timbrado del Estado de !a clase 6.* y 

rein tegro  municipal de l,5G pesetas, y al p resentarse llevar escrito en el 
sobre lo 8¡guiente:*Propo8iciún p a ts o p ta ra l  conctirso de las obras de 
reforma y reparación del hom o crem atorio del cem enterio de Nuestra 
Señora de la Almádena.»)

D ,..., que v i v e e n t e r a d o  de las condiciones para contratar 
mediante concurso las obras de reforma y reparación del horno 
crematorio de cajas y enseres de! cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, anunciado en el Boteíin Oficial de la provincia 
del día ... de de 1948, conforme en un todo con las mismas, se 
comproFnete a tomar a su cargo dichas obras con estricta suje­
ción a ellas. (Aquí la proposición «n esta forma; por el precio 
total de ... pesetas (en letra.) -

Asimismo se compromete a que las lemuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos e las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

Madrid,... d e ... de 1948.
(Firma aeí proponente.)

La excelentfsqjia Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 20 de febrero ultimo, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de igual fecha, acordó anunciar concurso publico para contratar 
la adquisición de 750.000 tapones 'Corona», con destino a la Ins­
titución Municipal de Puericultura, con sujeción a ¡os pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el precio que libremente 
señalen ios licitadores en sus proposiciones.

El plazo del concurso es «I de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secreta, 
ría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro 
y Hospicio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6.* y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 2.250 pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especíales de subastas, a razón

de 6 pesetas por cad.a 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en ios 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por ¡ornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de protección a la producción nacional, de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
ios cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión que al efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo 
determinado en el artículo 36 del reglamento de Contratación 
de 2 de julio de 1924.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 4.500 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación de! contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
de] adjudicatario.

Lojque se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 17 de marzo de 1948,—El Secretario, M. Bbrbejo.

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.* y 

re in tegro  municipa! de 1,50 pesetas, y  al p resentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: ■Proposición para op tar a] concurso de adquisición 

k de 750.000 tapones * Coro na* para Puericultura.»)

D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones para contratar 
mediante concurso le adquisición de 750.000 tapones «Corona», 
con destino a la Institución Municipal de Puericultura, anunciada 
en el Boletín Oficial de la provincia del día ... de ... de 1948, con­
forme en un todo con ias mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la 
proposición en esta forma: por la cantidad de... pesetas el millar, 
haciendo un tota! de... (en letra.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por ias En­
tidades competentes.

Madrid,... de ... de 1948.
• (Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 20 de febrero último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de igual fecha, anunciar concurso público para 
contratar les obras de reforma y amiúiadón de la calefacción en 
el edificio de la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados ai efecto 
y por el precio que libremente señalen' los licitadores en sus 
proposiciones.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de ia ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
tarla y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí 
y Buenavista, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6.* y sello raunicig.al de 1,50 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 844,46 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 6 pesetas por cada 590 o fracción de ellas, durante los
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expresados días y horas que comprande el plazo del concurso y 
en los sitios antea mencionados.

Los pliegos d* condiciones íacultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ios mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los lidiadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir ios obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores ai cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 febrero de 1907.

Terminado el plazo dei concurso, se procederá al día siguien-' 
te, a la una de la tarde, a ia apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión de) expediente, a estudio de la Comi­
sión de Fomento. ,

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 1.683,92 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
de] adjudicatario.

Lo que se anuñcia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de marzo de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

^ ^ ^

A N U N C I O S

' Empréstito de la Villa de Madrid de 1014

Resultado del sorteo número 68, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 629 obligaciones de dicho Empréstito:

NúmEfO de 
las balas que 
representan 

Jas sen es

Numeración 
óe los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración r 
de los títulos que 

deben
$er amortizados

121 1.201 a 10 2.346 23.451 a 60
403 4.021 30 2.456 24.551 60
452 4.51 1 20 2.529 25.281 90
487 4.861 7(1 2.642 26.41! 20
559 5.581 90 2,827 28,26] 70
583 5.821 30 2.895 28.941 50
728 7.271 SO 2.923 29.221 30
770 7.691 .700 2-959 29.581 90

1.080 10.851 60 2.982 29.811 20
1 .OaO 10,891 900 2.995 29.941 50
1.096 10.951 60 3.070 30-691 700
1.155 11,541 50 3.219 32.181 90
1.176 (Ulli- 3.229 32.281 90

mi ttgla.j 11.751 59 3.231 32.301 10
1.196 11.951 60 3.2.59 32,581 90
1.268 12.671 80 3.492 34,91] 20
1.275 12.741 50 3 517 35.161 ■70
1.342 13.411 20 3.698 36,971 80
1.419 14-181 90 3.994 39.9-31 40
1.526 15.251 60 4.068 40.671 80
1.577 15.761 70 4.153 41.521 30
1.730 17.291 300 4.210 42.091 ,100
1.806 18.051 60 4.250 42.491 500
1.851 18.501 10 4.258 42.571 80
1.896 18.951 60 4.388 43.871 80
1.901 19 001 10 4 672 46.71] 20
t 912 19 111 20 4.904 49.03! 40
1 .916 : 19.151 60 4.95! 49.501 10
1.986 19.851 60 4.968 49.671 80
1.997 19.961 70 4.997 49.96] 70
2 057 20.561 70 5,042 50.411 20

. 2.300 22.9'Jl 23.000 ■ 5.074 50.731 40

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, de once 
a «na, a ¡íbrtir del día 2 de abril próximo; debiendo hacerse cons­
tar que las expresadas obligaciones sufrirán un descuento dei 
2,01 por 1.000 por timbre de negüciación, en su valor nominal y 
otro por prima de amortización del 24 por 100 sobre 45 pesetas 
por obligación,

Madrid, 15 de marzo de 1948.—El Secretario, M, B erdejo,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 615 del Código 
Civil, se hace saber que en esta Secretaria, y en su Sección ^,* 
(Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana), se encuentra deposi­
tados y se entregarán a quienes acrediten ser sus duchos en la 
Sección indicada, ios siguientes objetos hallados en la vía pú­
blica, durante las horas de diez a una de la mañana:

Tres rosarios, nueve correas de reloj, un camisolín, tres con­
decoraciones, dos pañuelos de señora, tres planos, dos pares de 
gafas, un velo, seis frascos de laca para las uñas, dos carteras, 
tres monederos, un paquete de Sederías Carretas, una pulsqra 
compuesta de siete aros de metal, varias llaves, tres estilográfi­
cas, un par de guantes, un paraguas, un bastón de cojo, una car­
tera de piel, un libro religioso, dos bicicletas, una agenda con 
fotografías, una insignia, varibs objetos de metal de zapatero, 
un reloj de oro, un maletín conteniendo objetos de tocador, una 
gorra de-militar, dos medallas, una cadena y-dos pulseras..

Asimismo se hace constar que también se hallan depositados 
los objetos olvidados en los taxímetros del servicio público que a 
continuación se enumeran: '

Dos paraguas de señora, un portaequipajes, una pieza de mú­
sica, cuatro monederos, dos pares de gafas, cinco carteras comer­
ciales, varías chapas de metal, varias pólizas de seguro, cuatro 
baberos de niño, cuatro cartillas del Seguro de Enfermedad, 
tres pares de guantes, un sombrero de señora, un mechero, una 
insignia, un libro, un paraguas de caballero, un libro comercial 
en inglés, un abrigo de caballero, un sable militar, una cartera 
llavero, una pesa de kilo, una bolsa de tela, un sombrero de caba­
llero, una bufanda de caballero, un calendario y una bolsa de piel.

Lo que se anuncia para general conocimiento y el de aquellos 
a quienes pueda interesar.

Madrid, 16 de marzo de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

A cue rdos adoptados por la Com isión  Ejecutiva en la se sión  

del día 2 de m arzo da 194S

Que la parte de pensión vitalicia concedida, a D. Angel Mi­
guel Bernardo como huérfano del que fué Guardia municipal 
D. Martín Miguel Sánchez, y reservada hasta su mayoría de 
edad, e importante desde el día 13 de enero de 1942, en que em­
piezan sus efectos, hasta el dia 3 de mayo de 1946, cu que por 
cumplir la edad de veinte años, cesa en su percibo, la cantidad 
de 1.'218.78 pesetas, sea entregada al mismo por haber alcanzado 
!a citada mayoría de edad.

Conceder a doña Remedios Torres Lechuga, hermana de don 
Manuel Torres, Auxiliar de Caja de la Depositaría Municipal, la 
pensión vitalicia de segunda dase, importante 2.833,30 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Martina Díaz Ruano, viuda de D- Eugenio 
‘Lázaro Carrasco, danrique. Guardia municipal, la pensión vitali­
cia de tercera clase, importante 2.635^9 pesetas aiitiales.

Conceder a doña Petra Monje Yela, huérfana del Portomiras 
del Ensanche D. Bruno Monje Juanas, el socorro de 960 pesetas 
a que tiene derecho por el reglamento del año 1906.

Conceder a doña Angeles Mochón Cervantes, viuda del Guar­
dia iminidpal D. Urbano Renondo Sainz, la pensión vitalicia de 
segunda clase, impó tante 3,19-1,14 pesetas anuales.

Conceder a doña Sinforosa Somolinos Moreno, viuda de don 
Manuel Rio Urbano, Guardia municipal jubilado, la pensión vita­
licia de segunda ciase, importante 1.551,23 pesetas amiales.

Conceder a doña María Garcja Sánchez, viuda de D, Miguel 
de la Cruz Expósito, Bombero jubilado, la pensión vitalicia de 
segunda clase, importante 1.083,32 pesetas anuales.

Sección da Cultura e Información.— Artes Qráficas Municipales


